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ACUERDO de 4 de agosto de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Promoción Judicial de Adopción a doña
Mariana Grad.

Acuerdo de fecha 4 de agosto de 2004, de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de resolución a doña Mariana Grad al haber resultado en igno-
rado paradero en el domicilio que figura en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente
del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías,
núm. 15, Málaga, para la notificación del contenido íntegro
de Promoción Judicial de Adopción de fecha 4 de agosto de
2004 del menor P.G., expediente núm. 29/02/0481/00, sig-
nificándole que contra esta Resolución podrá formularse recla-
mación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de
esta capital y por los trámites del proceso especial de oposición
a las resoluciones administrativas en materia de protección
de menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de
la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 4 de agosto de 2004.- La Delegada, P.A. (Decreto
21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado
Expósito.

ACUERDO de 4 de agosto de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Modificación de Medidas a don Emilio Martín
López.

Acuerdo de fecha 4 de agosto de 2004, de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a don Emilio Martín López, al haber resultado
en ignorado paradero en el domicilio que figura en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y de Procedimiento Adminis-
trativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente
del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante
el Servicio de Protección de Menores, sito en c/ Ollerías,
núm. 15, Málaga, para la notificación del contenido íntegro
de Modificación de Medidas de fecha 4 de agosto de 2004
d e l o s m e n o r e s Y . M . H . y A . H . H . , e x p e d i e n t e
núm. 29/98/0743/02-29/00/0543/02, significándole que
contra esta Resolución podrá formularse reclamación ante el
Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por
los trámites del proceso especial de oposición a las resoluciones
administrativas en materia de protección de menores, de con-
formidad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Málaga, 4 de agosto de 2004.- La Delegada, P.A. (Decreto
21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado
Expósito.

ACUERDO de 4 de agosto de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de desamparo a don José María Peña Delgado
y doña María Dolores Gómez Cosano.

Acuerdo de fecha 4 de agosto de 2004 de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social

en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a don José María Peña Delgado y doña María
Dolores Gómez Cosano al haber resultado en ignorado paradero
en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm.
15, Málaga, para la notificación del contenido íntegro de
desamparo de fecha 15 de julio de 2004 del menor M.M.
y J.A.P.G., expediente núm. 29/04/0149-50/00, significán-
dole que contra esta Resolución podrá formularse reclamación
ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital
y por los trámites del proceso especial de oposición a las
resoluciones administrativas en materia de protección de
menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de la
Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 4 de agosto de 2004.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado
Expósito.

ACUERDO de 4 de agosto de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución Acogimiento Familiar Provisional
a don El Assaoui Miloud y doña Paloma Medina Vélez.

Acuerdo de fecha miércoles, 4 de agosto de 2004 de
la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y
Bienestar Social en Málaga, por el que se ordena la notificación
por edicto de resolución a don El Assaoui Miloud y doña Paloma
Medina Vélez al haber resultado en ignorado paradero en el
domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente
del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías,
núm. 15, Málaga, para la notificación del contenido íntegro
de resolución Acogimiento Familiar Provisional de fecha jueves,
15 de julio de 2004, del menor V.M.V., expediente núm.
29/03/0546/00, significándole que contra esta Resolución
podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Ins-
tancia (Familia) de esta capital y por los trámites del proceso
especial de oposición a las resoluciones administrativas en
materia de protección de menores, de conformidad con los
artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 4 de agosto de 2004.- La Delegada, P.A. (Decreto
21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado
Expósito.

ACUERDO de 4 de agosto de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de revocación de desamparo a don Antonio Igle-
sias Jiménez y doña Eva Silva Pardo.

Acuerdo de fecha 4 de agosto de 2004, de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a don Antonio Iglesias Jiménez y doña Eva
Silva Pardo al haber resultado en ignorado paradero en el
domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
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Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm.
15, Málaga, para la notificación del contenido íntegro de revo-
cación de desamparo de fecha 9 de junio de 2004, de los
menores J.J.I.S., J.I.S. y M.S.P., expediente núm.
29/96/0215/00, significándole que contra esta Resolución
podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Ins-
tancia (Familia) de esta capital y por los trámites del proceso
especial de oposición a las resoluciones administrativas en
materia de protección de menores, de conformidad con los
artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 4 de agosto de 2004.- La Delegada,
P.A. (Dto. 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

ACUERDO de 4 de agosto de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Acuerdo de Inicio del Procedimiento del Aco-
gimiento a don Adolfo Suárez Montoya y doña Mag-
dalena Suárez Silva.

Acuerdo de fecha 4 de agosto de 2004, de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a don Adolfo Suárez Montoya y doña Magdalena
Suárez Silva al haber resultado en ignorado paradero en el
domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente
del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías,
núm. 15, Málaga, para la notificación del contenido íntegro
de Acuerdo del Inicio del Procedimiento del Acogimiento de
fecha 4 de agosto de 2004 del menor M.S.S., expediente
núm. 29/94/0083/00, significándole que contra esta Reso-
lución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Pri-
mera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites
del proceso especial de oposición a las resoluciones admi-
nistrativas en materia de protección de menores, de confor-
midad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Málaga, 4 de agosto de 2004.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985 de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado
Expósito.

ACUERDO de 4 de agosto de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución de Terminación de Procedimiento
de Acogimiento a doña Ana Rocío Barranco Zapata.

Acuerdo de fecha 4 de agosto de 2004, de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a doña Ana Rocío Barranco Zapata, al haber
resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura en
el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm.
15, Málaga, para la notificación del contenido íntegro de Reso-

lución de Terminación de Procedimiento de Acogimiento de
fecha 7 de julio de 2004 del menor N.M.B., expediente núm.
29/04/0187/00, significándole que contra esta Resolución
podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Ins-
tancia (Familia) de esta capital y por los trámites del proceso
especial de oposición a las resoluciones administrativas en
materia de protección de menores, de conformidad con los
artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 4 de agosto de 2004.- La Delegada, P.A. (Dto.
21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado
Expósito.

ACUERDO de 4 de agosto de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Acuerdo de Inicio de Procedimiento de
Desamparo a don Francisco Campos Páez y doña
Yolanda García Ortega.

Acuerdo de fecha miércoles, 4 de agosto de 2004, de
la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y
Bienestar Social en Málaga, por el que se ordena la notificación
por edicto de Resolución a don Francisco Campos Páez y
doña Yolanda García Ortega al haber resultado en ignorado
paradero en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
Málaga, para la notificación del contenido íntegro de Acuerdo
de Inicio de Procedimiento de Desamparo de fecha miércoles,
23 de junio de 2004, de los menores S.C.G., R.C.G., Y.C.G.,
J.C.G. y A.C.G., expediente núm. 29/04/0088, 0087, 0089,
0090, 0091/00, significándole que contra esta Resolución
podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Ins-
tancia (Familia) de esta capital y por los trámites del proceso
especial de oposición a las resoluciones administrativas en
materia de protección de menores, de conformidad con los
artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 4 de agosto de 2004.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado
Expósito.

ACUERDO de 4 de agosto de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución de Promoción de Judicial de
Adopción a don Jorge Campos Cortés.

Acuerdo de fecha 4 de agosto de 2004, de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a don Jorge Campos Cortes al haber resultado
en ignorado paradero en el domicilio que figura en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente
del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías,
núm. 15, Málaga, para la notificación del contenido íntegro
de Resolución de Promoción de Judicial de Adopción de fecha
4 de agosto de 2004 del menor Y.Y.E.C.A., expediente núm.
29/99/0685/00, significándole que contra esta Resolución
podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Ins-
tancia (Familia) de esta capital y por los trámites del proceso


